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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el Estudio de Impacto Ambiental para
construir un campo de golf rústico en la
“Dehesa Boyal” del término municipal de
Jarandilla de la Vera.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de
16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el
Decreto 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo
17 del Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo
de Evaluación de Impacto Ambiental (modificada por la Ley
6/2001 de 8 de mayo) se comunica al público en general que
el Estudio de Impacto Ambiental sobre la Construcción de un
Campo de Golf Rústico en la “Dehesa Boyal”, del término muni-
cipal de Jarandilla de la Vera, podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 5 de marzo de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 4 de marzo de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-
mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero,
dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de marzo de 2001. El Director General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ
GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 29 de enero de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-014208-015719.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de Eléc-
trica de Monesterio, S.A. con domicilio en Sevilla, Pastor Landero,
3-1 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Línea Monesterio-Pallares.
Final: C.T. proyectado CT19MO P.I. “El Alcornoque”.

Términos municipales afectados: Monesterio.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio, Acero, Aluminio.
Longitud total en kms.: 0,190.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Especial doble circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial “El Alcornoque” en
el T.M. de Monesterio.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.


